
XI. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

cossío OíAZ* 

Temas: Interpretación del artículo 41 constitucional en 

materia de acceso a radio y televisión en relación con el 

60. constitucional referente a la libertad de expresión. 

Inconstitucionolidad de la porción normotiva "precan­

didatos y candidatos a cargos de elección popular" conte­
nida en el párrafo tercero del articulo 49 del Código 

Federol de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1. Antecedentes. 

En sesión de ocho de ¡ullo de dos mil ocho, el Pleno de 

lo Suprema Corte de Justicia de la Noción votó la acción 

de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumulados 62/2008, 
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63/2008, 64/2008 y 65/2008 promovidas por los Partidos 

Políticos Nacionales Convergencia, del Trabaio, Nueva Alianza, 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista 

de México, relativas a los temas siguientes: 

l. Violaciones al procedimiento legislativo. 

11. Exclusión de las denominodas candidaturas ciudadanos. 

111. Nuevo régimen legal de coaliciones. 

IV. Régimen de acceso a la radio y televisión. 

i. Criterios para distribuir el tiempo en radio y 
televisión. 

ii. Prohibición a los partidos políticos para 

contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

iii. Prohibición para que cualquier persona física 
o moral pueda contratar propaganda en radio y 
televisión. 

V Otorgamiento de financiamiento público por concepto 
de actividades específicas. 

VI. Exclusión a las agrupaciones políticas nacionales del 
financiamiento público ordinario. 

VII. Requisitos para constituir nuevos partidos políticos. 

VIII. Requisitos de elegibilidad en los estatutos de los porti­

dos políticos. 
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IX. Requisitos relativos a los observadores electorales. 

X. Establecimiento de multas fijas por violar la prohibición 

referida. 

En este voto particular únicamente nos referiremos al tema 

relativo al régimen de acceso a la radio y televisión, en el que, 

contrariamente a lo resuelto por el criterio mayoritario, c01si­

deramos que la porción normativa que indica "precandidatos 

y candidatos a cargos de elección popular" contenida en 

el párrafo tercero del artículo 49 del Código Federal de Institu­

ciones y Procedimientos Electorales, es contraria al Texto Cons­

titucional, porque el legislador ordinario extiende una 

prohibición en el citado código, no contemplada por el Cons­

tituyente Permanente. 

11. Planteamientos de los partidos políticos accionan­

tes sobre este tema. 

Los partidos políticos promoventes manifestaron esencial­

mente, que el artículo 49 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales es violatorio de las garantías 

de libertad de información y expresión en cuanto prevé que 

ninguna persona física o moral, seo o título propio o por 

cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 

televisión dirigido a influir en las preferencias electorales de 

los ciudadanos, ni o favor o en contra de partidos políticos o 

de candidatos a cargos de elección popular; así como que 

queda prohibida lo transmisión en territorio nacional de este 

tipo de propaganda contratada en el extranjero y que los 

infracciones a lo así dispuesto serán sancionadas en los tér­

minos dispuestos en el libro séptimo del propio código. 
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111. Votación y consideraciones de la sentencia de 
mayoría. 

En este tema se impugnó el artículo 49 del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales que señala: 

"Artículo 49. 

"l. Los partidas políticos tienen derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. 

"2. Los partidas políticos, precandidatos y candidatos a 

cargos de elección popular, accederán a la radio y la televi· 

sión a través del tiempo que la Constitución otorga como 

prerrogativa a los primeros, en la forma y términos estable­

cidos por el presente capítulo. 

"3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a 

cargas de elección popular, en ningún momento podrán con­

tratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos 

en cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán 

contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o 

cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines 

electorales. La violación a esta norma será sancionada en 

los términos dispuestos en el libra séptimo de este código. 

"4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o 

por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio 

y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales 

de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políti· 

cos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda 

prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo 



de propaganda contratada en el extranjero. Las Infracciones 

a lo establecido en este párrafo serán sancionadas en los 

términos dispuestos en el libro séptimo de este código. 

"5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única poro 

la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a los fines propios del instituto y 

o los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio 

de las prerrogativas que la Constitución y este código otorgan 

a los partidos politicos en esta materia. 

"6. El instituto garantizará a los partidos paliticas el usa 

de sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión; 

establecerá las pautas para la asignación de las mensales Y 

programas que tengan derecha a difundir, tanta durante los 

periodos que comprendan los procesos electorales, como 

fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la violación 

a las normas aplicables y determinará, en su coso, las ~,an­

dones. 

"7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de 

septiembre del año anterior al de la elección con las organi­

zaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de 

radio y televisión, para presentar las sugerencias de lineamien­

tos generales aplicables a los noticieros respecto de la infor­

mación o difusión de las actividades de precampaña y campaña 

de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se 

llegue serán formalizados por las partes y se harán del cono­

cimiento público." 
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suietos normativas o destinatarios de la misma contratar pro­

paganda en radio y televisión cuando esté dirigida a influir 

en las preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor 

o en contra de partidos políticos o de candidatos a car!lOS 

de elección popular. 

Lo anterior implica que un ciudadano como tal, puede 

contratar propaganda en radio y televisión cuando no esté diri­

gida a influir en las preferencias electorales de los ciudClda­

nos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidotos 

a cargos de elección popular, toda vez que la Constitución 

Federal na lo prohíbe. 

b) Si bien en el párrafo tercero del artículo 49 del código 

de la materia se establece que, además de los partidos polí­

ticos, los precandidatos y candidatos a cargos de elección 

popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por 

sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 

radio y televisión; y que la disposición constitucional se refiere, 

a primera vista, sólo a los partidos políticos, no se actualiza 

la inconstitucionalidad de la norma general impugnada plan­

teada por los promoventes, por contravenir supuestamente 

los artículos 60. y 70. constitucionales. 

c) El legislador ordinario federal no podría establecer 

en la materia electoral baio análisis, prohibición alguna que no 

estuviera prevista en la Constitución Federal, por eiemplo, esta­

bleciendo suietos normativos o destinatarios adicionales a los 

previstos en la norma constitucional o añadiendo otros conte­

nidos o condiciones de aplicación a la norma, pues ello produ­

ciría una inconstitucionalidad. 





que es preciso distinguir dos planos: uno, es la contratación 

o adquisición de tiempos en alguna modalidad de radio y 

televisión (que es el contenido de la prohibición constikcional 

establecida en el párrafo tercero del apartado A de la fracción 

III del párrafo segunda del articulo 41 constitucional) y otro el 

derecha a la libertad de expresión, consagrado en las articu­

las 60. y 70. constitucionales, que no se refiere ni se reduce 

o la contratación de tiempos en radio y televisión. 

Trazada tal distinción, la restriCCión constitucional bOla 

análisis establecido en el articula 41 constitucional incide 

directamente en la libertad de comercio establecido en el 

articula 50. constitucional, sin que se actualice uno violación 

al misma ni a las diversas articulas 60. y 70. constitucionales, 

toda vez que, en todo caso, constituye una restricción estable­

cida directamente par el propia Poder Constituyente Perma­

nente y, par ende, cama se indicó, una restricción debida 

sálo podrá actualizarse en los casos que lo propio Constitu­

ción la prevea, ella en términos de la dispuesta en el articula 

la. de la Constitución Federal, conforme al cual toda indivi­

dua gozará de los derechos fundamentales que otorga la 

Constitución. 

En cuanto a la supuesta violación al articula 50. constitu­

cional invocada por los promoventes, no se actualiza violación 

alguna, toda vez que la restricción a la libertad de controta­

ción previsto en el artículo 41, párrafo segundo, fracción 111, 

apartado A, párrafo tercera, de la Constitución Federal y reite­

rada en el articula 49, párrafo tercera, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales constituye una 

restricción debida y establecida directamente por el Poder 

Constituyente Permanente, autorizada en los términos del 

articula la. constitucional. 
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En consecuencia, no es posible hablar de "precandidatos" 

y "candidatos a cargos de elección popular" en forma abs­

tracta o al margen del sistema de partidos o de los partidos que 

lo constituyen, sino que es necesario considerarlos necesaria­

mente en el contexto de los partidos políticos y de los fines 

que éstos tienen constitucionalmente asignados. 

f) Una interpretación literal de lo dispuesto en el artículo 

41, párrafo segundo, fracción 111, párrafo tercero de la Consti­

tución Federal, sin tomar en cuenta los principios y valores 

que informan el propio artículo 41 constitucional, destacada­

mente el principio de equidad para que los partidos políticos 

desarrollen sus actividades, generaría un vaciamiento de la 

prohibición constitucional, permitiendo burlarla, pues bastaría 

con que un precandidato o candidato contratara tiempos o su 

nombre y no 01 del partido que, necesariamente, lo postula, 

para defraudar a la Constitución Federal. 

El permitir a los precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular contratar o adquirir, por sí o por terceras 

personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televi­

sión, tendría como consecuencia que únicamente aquellos que 

cuenten con recursos económicos puedan acceder a ellos, lo 

que generaría una mayor exposición mediática en radio y tele­

visión, que son medios de alto impacto, que los pondría en 

ventaja respecto de aquellos que únicamente cuenten con los 

tiempos asignados a los partidos políticos, lo que implicoría 

una inequidad en la contienda electoral, cuando la equidad en 

la contienda es un principio tutelado constitucionalmente 

en el artículo 41 constitucional. 

Así, la prohibición establecida en el párrafo tercero del 

artículo 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimien-





cos, así como la contratación específica de propaganda 

político, esto es, de mensaies políticos por individuos que no 

emiten su opinión de manera libre, sino por encontrarse direc­

tamente relacionados con los medios y sus fuentes de ingreso. 

Ahoro bien, en nuestra opinión, el luicio Interpretat va 

del que debió partir la sentencia tenía que haberse realizado 

en los siguientes términos. 

El artículo 41, fracción 111, aportado A, inciso g), segundo 

párrafo, de la Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexi­

canos, establece literalmente: "Los partidos políticos en nin9ún 
momento podrán contratar o adquiriG por si o por terceras 

personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión". 

De lo anterior se desprende lo único prohibición absoluta 

de lo reformo en este tema, la cual estó dirigida a los partidos 

políticos y busca evitar la contratación o adquisición directa 

de tiempos en cualquier modalidad en radio y televisión. 

Por su parte, el tercer pórrafo del inciso g) del apartado A 

de la fracción 1II del artículo 41 de la Constitución Político de 

105 Estados Unidos Mexicanos, establece: "Ninguno otra per­

sono físico o moral, seo o título propio o por cuento de terce­

ros, podró contratar propagando en radio y televisión dirigido 
o influir en 105 preferencias electorales de 105 ciudadanos, .oi o 

favor o en contra de partidos políticos o de candidatos o cargos 

de eleccián popular. 

De aquí, se desprende otro prohibición bastante mós espe­

cífico y que ademós, debe quedar constreñida de manero fuerte 

paro que pueda ser conforme con un entendimiento sistemá­

tico de 105 artículos constitucionales. 
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que realizarse en este contexto estableciendo con la mayor 

claridad las condiciones de aplicación de la prohibición, 

respetando los siguientes paró metros: 

a) El término "propaganda" utilizado en el artículo 41 de 

la Constitución Federal, sólo se refiere a aquella transmi­

tida en radio y televisión y no a ningún tipo de comunicación 

escrito o transmitido en cualquier otro medio. 

b) Lo que se identifica en el artículo constitucional es el 

medio por el que se transmite y no el formato del mensaje, 

esto quiere decir que no todo mensaje en formato audio­

visual estaría incluido en la prohibición. 

c) La transmisión de la información tiene que haber sido 

contratada con el medio en cuestión y no transmitida libre­

mente por éste por contener interés noticioso o de análisis 

político. 

di El término "propaganda", en este contexto, tiene que 

vincularse forzosamente con una compaña política poro man­

tenerse o para acceder al poder, esto es, a un puesto de elec­

ción popular yola concepción de los individuos como 

electores. 

el El término "propaganda" se refiere a la transmisión, 

por los medios mencionados, de este tipo de información de 

manero sistemático o seriado poro influenciar o un gran 

número de personas y no simplemente un mensaje aislado 

que contiene la opinión sobre un tema en particular. 

Resumiendo, lo anterior significa que el término "propa­

ganda" debe reiterarse exclusivamente a la información contra-





gentes y afiliadas a un partida política y, en general, a cual­

quier ciudadana. 

En el proyecto se sosliene que dicho precepto es vó ido, 

toda vez que la comparación de los textos de les disposiciones 

constitucionales y legales aplicables permite arribar a la con­

clusión de que no hay incompatibilidad entre ambas, en virtud 

de que en el Código impugnado se reitera, en lo sustancial, 

lo establecido en el artículo 41, fracción 111, apartado A, consti­

tucional. 

Al respecto, estimamos que lo primero que se debe tener 

presente es que, por tratarse de limitaciones a la libertad de 

expresión y al derecho a la información, la interpretación 

que brindemos a las limitaciones previstas en el artículo 41 

constitucional debe ser lo más restrictiva posible, es decir, de 

entre todas las interpretaciones posibles debemos opta' por 

aquella en la que se restrinja en la menor medida posible los 

referidos derechos. 

Ademós, el texto legal no puede establecer limitación adi­

cional alguna a las expresamente previstas en el propio Texto 

Constitucional. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 41 constitucional, 

fracción 111, apartado A, inciso g), pórrafos segundo y tercero, 

los partidos políticos en ningún momento podrón contratar o 

adquirir, por sí o por terceras personas tiempos en cualquier 

modalidad de radio y televisión y ninguna otra persona física 

o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podró 

contratar propagando en radio y televisión dirigida a influir 

en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor 
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constitucional, fracción 111, apartada A, inciso g), párrafo 

tercero. Sin embargo, en el numeral 30. del citado artículo 

49 se amplían las limitaciones establecidas constitucional­

mente, al añadirse prohibiciones no contempladas por el Cons­

tituyente Permanente. 

En efecto, en el párrafo 30. en estudio se establecen tres 

supuestos normativos distintos, a saber: 

1) Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a 

cargos de elección popular, en ningún momento podrán con­

tratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión. 

2) Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a 

un partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción 

personal con fines electorales. 

3) Que la violacián a esa norma será sancionada en los 

términos dispuestos en el libro séptimo de este código. 

En nuestra opinión, el primer supuesto es contrario a la 

Constitución, en virtud de que mientras que esta última exclu­

sivamente dispone que: "Los partidos políticas en ningún 

momento padrón contratar o adquirir, por sí o por terceras 

personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televi­

sión"; en el párrafo 30. del artículo 49 del Código Electoral, el 

legislador extiende dicha prohibición hacia los precandida­

tos y candidatos a cargos de elección popular. 

Por tanto, esta extensiÓn prohibitiva debe declararse incons­

titucional, en la porción normativa en la que se contempla a 

los "precandidatos y candidatos a cargos de elección popular". 





de mensajes contratados en el extranjero; no es más que una 

repetición de lo dispuesto el1 la última parte del párrafo tercero 

constitucional o que se ha hecho alusión, por lo que estima­

mos que es correcto declarar su validez. 

Por todo lo anterior, diferimos de las consideraciones 

sustentados en lo sentencia mayoritaria, pues en nuestra 

opinión, debió haberse invalidado la porción normativa esta­

blecido en el párrafo tercero del artículo 49 impugnado, que 

indico "precondidatos y candidatos a cargos de elección popu­

lar", pues con su redacción se amplían las limitaciones esta­

blecidas constitucionalmente, 01 añadirse prohibiciones no 

contempladas por el Constituyente Permanente. 
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